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RESOLUCTÓN N""tlr /2020

POR IÁ CUAL SE AUTORIZA 1.,4 ATILIZACION DE WHICULO DE LA INSTITUCION Y
EL PAGO EN CONCEPTO DE VATICOS, PARA VIAJE A REALIZAR AL CAMPO
EXPERTMENTAL CHACO KM 412 - (Prü.

WSTO:

Asunción, W ¿e Julio de 2020.-

El Memorando D.OJ N" 50/2020, presentado en fecha 02 de Julio de
2020, por la Dirección de Obras e Infraestruct'Ltra, a través del cual
solicíta la emisión de una Resolución de autorización de pago de viático y
utilización de vehículo de la Institución (Ipta) para los funcionarios que
participarán del viaje al Chaco en el Campo Experimental Km 412, en la
locolidad de Tte. Irala Fernández -Dpto. de Presidente Hayes, del08 al 10
de Julio del corriente, para la instalación del mástil meteorológico, así
como el equipo y accesorios de medición plwiómetros (provistds por la
(DINAC) a ser instalado por el Funcionario Noé Montenegro de la citada
Institucíón y apoyado por funcionarios del IPTA, conforme obra en dicho
Memorando y;

CONSIDERANDO: Que, la Ley No 3.788/2010 "QUE CREA EL INSTITUTO PAMGUAYO
DE TECNOLOGA AGMRA QPf{", faculta al Titular de esta
Institución, a promulgar Resoluciones en el ómbito de su competencia.

POR TANTO: En'uso de las atribuciones yfacultades, que le confiere la Ley N' i.788/10;

EL PRESIDENTE
D E L INS TITUTO PARAGUAYO DE TECNOLO CL,A,EEN,LNA

RESAELVE:

Artículo 1o.- AUTORIZAR, a la Dirección General de Administración y Finanzas, a proceder
al pago en concepto de Viáticos, afavor de la Comitiva que participará del viaje
con el funcionorio del Departamento de Sensores Remotos de la DINAC, en la
localidad de Tte. Irala Fernandez-Dpto. de Pte. Hayes los días 08,09 y I0 de Julio

, de 2020, conforme a la siguiente nómina:
. Ing. Agr. Gustavo Alonso Arguello, con C.I.C. No 3.387.574., (Programa de

.'#.":;::;; #,yx::::";l7*:":;:#:;:;;''#l de Man enimien o y
Servicios Generales IPfo

o Lic. Noé Montenegro, con C.I.C. N" 1.003.664. (Departamento de Sensores
Remotos-DINAC).

o §n Ismael Mora, con C.I.C. No 2.339.738., como asignaQo.

AUTORIZAR, la utilización del vehículo del (1., tipo 'ta Marca
Nissan Frontier, con chapa N" EAJ 642, con las n el Art., Io.

-r".- COMUNICAR, a quienes

Ine. Agr. César Espiaola
Direclo Secretarla deneral

Oficina Central: Ruta ll, km 10,5. San Lorenzo paraguay. Telefax:
Oficina de Gestión: Avenida Aviadores del Chaco esquina Tte. Rocholl -

21 586 136

KUAMHY CENTER
www.¡pta.oov,pv- pres¡dencia@ipta.gov.py
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